
tu Seguro
Bienvenido a

Accidentes
Personales

Disfruta de los beneficios 
que hemos diseñado para ti



Para tener
EN CUENTA
CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. asume exclusivamente la 
responsabilidad del cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el 
presente contrato frente al consumidor financiero.

Dado lo anterior, toda diferencia sobre cualquier aspecto del seguro por 
parte del asegurado se resolverá entre el mismo asegurado y la aseguradora, 
sin responsabilidad alguna del TARJETA CENCOSUD COLOMBIA Este produc-
to es ofrecido por la red de TARJETA CENCOSUD COLOMBIA limitándose 
única y exclusivamente al correcto cumplimiento de las instrucciones debi-
damente impartidas por CARDIF COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., 
para la prestación del servicio en dicha red. TARJETA CENCOSUD COLOMBIA 
no actúa como intermediario de seguros ni como compañía aseguradora.



COBERTURAS Y PLANES
Seguro Accidentes Personales

3

Único Plan

Valor mensual del seguro

Valor anual del seguro

Cobertura

Tus seres más queridos recibirán  los 
cuales podrán destinar libremente en caso que 
fallezcas de forma accidental.

Muerte Accidental

Te apoyamos con el pago de  los cuales 
podrás destinar libremente en caso que sufras un 
accidente que te ocasione una invalidez igual o superior al 50%.

Incapacidad Total Permanente

En caso de ser hospitalizado por cualquier causa, 
recibirás un pago de hasta  de acuerdo a los días 
de hospitalización para ayudar cubrir el pago del 
tratamiento médico.

Renta por Hospitalización

 35.000 EUR

 25.000 USD

Recibirás el pago de hasta 35.000 EUR en caso de un 
accidente durante un viaje a cualquier destino de Europa y 
de hasta 25.000 USD en el resto del mundo. (aplica para 
viajes con duración inferior a 90 días).

Gastos Médicos en el Exterior

22.900

264.900

51.00.000

   25.500.000

 44.000

$   

$   

$   



CANALES 
DE ATENCIÓN

Hemos habilitado nuestras líneas de 
atención para atender tus inquietudes.

312 510 4792

Bogotá
745 5552

Línea Nacional
01 8000 967 967


